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Por esta Dirección Provincial, se ha emitido resolución sobre

suspensión de prestaciones, relativas a los trabajadores que apa-

recen en relación adjunta, no habiéndose podido notificar por el

servicio de correos, por resultar desconocido/ausente sus desti-

natarios en el domicilio que obra en esta Dirección Provincial. La

presente publicación se realiza en virtud de lo dispuesto en el

Art.59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, para que sirva de notificación a dichos trabajado-

res, que deberán personarse en esta Dirección Provincial sita en

Avda. Conde Vallellano, S/N en el plazo de 15 días, a partir de su

publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de los trabajadores referenciados para que lo comuni-

que a esta Dirección Provincial.

RESOLUCIÓN SOBRE SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES

D.N.I. Apellidos y Nombre Fecha Sanción Causa Devolución

80.136.359 Arcos Trujillo, Manuela 11/09/2009 Ausente

30.508.852 Castillejo Castro, Josefa 16/10/2009 Ausente

30.477.863 Garrido Yamuza, Mª Carmen 08/06/2009 Ausente

30.531.685 Gutiérrez Rubio, Mª Carmen 14/08/2009 Ausente

45.736.795 Jiménez Fernández, José 15/10/2009 Ausente

30.442.721 Luque Romero, Dolores 25/06/2009 Desconocido

30.946.216 Mediavilla Mondejar, Silvia 07/10/2009 Ausente

30.982.646 Moreno González, Luis Manuel 29/10/2009 Desconocido

30.941.887 Muñoz Jiménez, Josefa 06/11/2009 Ausente

X6.345.516 Puentes Arango, Raquel 13/10/2009 Desconocido

31.010.854 Ruiz Ramírez, Blanca Orfilia 03/11/2009 Ausente

X8.508.568 Vanegas Villafañe, Paola A. 27/08/2009 Ausente

X6.912.093 Vicuña Ortega, Sandra Jakeline 20/11/2009 Desconocido

Examinado el expediente sancionador iniciado con motivo de la

No Renovación de su demanda de empleo o a la No Compare-

cencia a requerimiento del SPEE con fecha: (Ver Relación Prece-

dente), y en atención a los siguientes

HECHOS

1º Se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo,

concediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones

pertinentes, según lo dispuesto el número 4, del artículo 37 del

Reglamento General sobre el procedimiento para la imposición de

sanciones por infracciones en el orden social y para los expedien-

tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio).

2º Que SI/NO ha presentado alegaciones que modifiquen la

propuesta inicial a los que son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son causa de la pér-

dida de la prestación por desempleo durante un mes, según lo

dispuesto en el número 1, letra a), del artículo 47 del Texto Re-

fundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden so-

cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agos-

to (B.O.E. nº 189, de 8 de Agosto), según la nueva redacción da-

da por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 298 de

13/12/02), y por el Art. 46 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre

(B.O.E. nº 313 de 31/12/03).

II. El número 4 del Art. 48 de esta misma Ley autoriza al Servi-

cio Público de Empleo Estatal, a dictar Resolución sobre esta ma-

teria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados y de-

más de general aplicación ha resuelto suspenderle la prestación

que esta siendo percibida por Vd. por el periodo de un mes trans-

currido el cual, le será reanudada de oficio la prestación siempre

que mantenga la situación de desempleo.

Se advierte que de no estar conforme de con el acuerdo adop-

tado, dispone de 30 días contados des la recepciones presente

Resolución, para interponer ante esto Organismo, a través de su

Oficina Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía juris-

diccional, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundi-

do de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 2/95 de 7 de abril (BOE nº 86 de 11 de abril).

En Córdoba, a 3 de febrero de 2010.- El Director Provincial del

INEM, Rogelio Borrego Martínez.

Jueves, 25 de Febrero de 2010 nº 36  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-14T16:10:22+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




